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JEFATURA DE GOBIERNO

DECRETO NUMERO 20
OSWALDO LOPEZ AR E LLANO , Jefe de Gobierno, haciendo uso 

de las facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido por 
las Ite ra s  Armadas de Honduras, el tres de octubre de mil novecientos 
Menta y  tres,

DECRETA:
\

Artículp Jr— Crear la siguiente Asignación en el Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos vigente:

TITULO 4-02

RAMO DE GOBERNACION

PROGRAMA 4-07

TRANSFERENCIAS DE C A P ITA L

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario

DESEMBOLSOS FINANCIEROS

85 Aportes y Varias Transferencias de Capital s Organis
mos Autónomos, Semi-Autónomoa, Establecimiento del 
Gobierno Central y  a Gobiernos y  Establecimientos 
Mecatee.

; $ ‘Comisión Nacional Pro-Instalaciones Deportivas y Me
joramiento del Deporte ...................................................  L  500.500.00

r  ------------------

Artículo 2*— Para atender a la Creación anterior, ampliase la esti- 
maqóa del siguiente Ingreso del Presupuesto General de Ingresos y  
Egresos vigente:

INGRESOS CORRIENTES 

INGRESOS NO TRIBUTARIO S 

Tasas, Derechos y Otros Cargos

SERVICIOS , 

Sdloe F ú ta le s

y
LSOO.SOO.OO

CONTENIDO
Decreto NP 20—Enero de 1966. 

COMUNICACIONES V OBRAS PÚBLICAS 
Acuerdo* No 972 el 980, Inclusive.—Abril y Mero de ISM.

Sssrstaii» 4* M m sM n M M lsi
Acuerdos Ns> iM6 ») íeoo. íucluaire—Muyo de UW. 

avisos

Artículo 3o— El presente Decreto entrará en vigencia desde el día 
de su aprobación.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, a  
los veintiséis días del mes de enero de mil novecientos sesenta y  cinco.

OSW ALDO LO PE Z  A*

£2 Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia,

Francisco Cáceres B.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Hurón.

E3 Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y  Segu
ridad Pública.

Oswaldo López A .

E l Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda,

Edgardo Pumas Rodrigues.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obras 
Públicas,

Luis Bográn Fortín.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y  Asisten
cia Social,

A . Riera H.

La Secretaria de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social,

Alba Alonzo de Quenada.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina Garda.

Comunicaciones y Obras Públicas

Acuerdo N* 972

Tegaeigsip*, D. C., 30 de abril
e m

19 Jefe ÚM .Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1'—Camelar la  parte del Acuer
do N* U V d e l cual se nombró a 
BfiW fe R. JWeres, Ayudante de 
Operador, Renglón 42, Manteni- 
nóatú Retinarlo Sección “ C” , 
Bapenrtááa e  Ingeniería, D istrito 
I, Departamento de Mantenimien
to de Ib  Dtraedón General de Ca- 

. *L»Qf, a partir de la fecha en que

tome posesión de su puesto, la per

sona que lo sustituirá.

2*—Nombrar en su lugar a Ama-

Acuerdo N ’  974

Tegucigalpa, D. C>, 23 de abril 
de 1964.

E] Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Reformar el Acuerdo N° 855, del
do Vargas Sauceda. El nombrado!** de abril del presente año por 

, J medio del que se cancela al ciu-
devengará sueldo tope.-Comuní- dan0 A ^ ^ n d o  Vásquez,

quese. Mecánico Encargado Renglón 69,
Departamento de Equipo y  Talleres 

O- LOPEZ A. ja Dirección General de Cami
nos, a partir del 16 de marzo y 

El Secretario de Estado en los se nombra al ciudadano Alonso 
Despachos de Comunicaciones y  Fortín Rodríguez, en el sentido 
Obras Públicas, de <iue el señor Reynaldo Arman

do Vázquez, se cancela a partir 
Ltns Bográn Fortín, del 7 de abril en virtud de haber

trabajado hasta esa fecha.— Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn Fortín,

Acuerdo N* 975

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a partir del V  de mar 
zo del presente año al ciudadano

Alejandro Cárcamo, Jefe de Briga
da, Renglón 16, Departamento da 
Materiales e Investigaciones, de la 
Dirección General de Cammos-

E1 nombrado devengará sueldo 
tope por haber prestado sus servi
cios temporalmente y con permi
so de esta dependencia, en la Com
pañía Brown and Root Overseas. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

El Secretario de Estado en Ion 

Despachos de Comunicaciones y  

Obras Públicas,

Luis Bogrém
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Acuerdo N'1 991

Tegucigalpa, L> C., * de mayo de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar el Presupuesto de Ingresos y Egresos con que funcionará la Empresa 
de Energía Eléctrica de Gracias, durante el año de 1964, en la forma siguiente:

Saldo de diciembre de 1963, para enero de 1964 ...........

Pos ¡bien Ingresos Mensuales

P  ir pagos de los abonados de servicios-de luz •
bajo contador y abonados de servicio fijo ' L  1.300-00

Por pago de consúmo de energía de las Ofici
nas Públicas .................. ........... ........ ....

L 1314.40

Poi pago de la Municipalidad por consumo de 
Energía en las calles y parques de la 
ciudad ..........................................

P v Ingresos Eventuales Conex. Inst., T i l 
lados v Reparaciones

\

195.00

90.00

30.00

A l A ño

L 15-600.00

2 340.00

1.080.00

360.00
"T---

L 19.330.00

EGRESOS:
Partidas Mcns ualrs.
1 — M Director ..................  .......... .
2 M Tesorero . .......
3 —M ui ivi oí Administrativo ..........
4 -M  1 Maquinista .................  .........
5. —M 2 Maquinista .................................
6 - M 3' Maquinista ..................................
7--M  1” Electricista . .............
8 —M 2" Electricista .

Partidas Globales :
1 —G Mantenimiento de Lineas y Equipo
2. — G Combustibles y Lubricante^ .........
3 —G Materiales y Artículos de Oficina 
4.—G Transportes Diversos ... . . . .
5 - G Compra de Herramientas .......... ....
6. —-G Alquileres para Oficina ....... ..............
7. —G Viáticos ................................
6 —G Gastos Imprevistos ........ * .........

i

ííUli.OO
175.00
100.00
125.00
90.00
75.00

100.00
90.00

60o oo 
2 luono 
1 200.1 K) 
1 500.00
1 080.00

900.00 
1.200.00 
1.080.00

2.200.00
2 100 00 
1.000.00

500.00 
?>50.00 
240 00 
100 00 
214 4<

TOTAL EGRESOS ..i..........................................  L  20 694.4"

BALANCE ............................................... • L 20.694.40
----------1
L 20694.4#

-Comuniqúese.
O. LOPEZ A

y Obi mí Públicas,

TOTAL INGRESOS L 1.615.00 L 1^.380.00 20.694-40
El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaruuu

Luis Bnu,a,) Fortii

’ uevdo N® 976

Tegucigalpa, D. C., 23 de abril 
e 1964

J f ?¡ Gnbieiúo Militar, 

ACUERDA:

1 592,-del 
> «-i ■ « '  ■ "o por

nedio dei que se cancela al ciuda
dano Ramón Palacios O., Capataz, 
Renglón 142, Distrito V. Departa
mento dt- Mantemmie í o depen
diente de ' u-eocíóh General de 
Caminos. r se nombra al ciudada- 

■ Juan ■ n«i ir del 13
o febi ■ero en e sc-n r o ue el se- 

u v ,vpih i -o a partir del
1 de maisi 11 virtud que el señor 
Palacios (¡i ri o t el 29 de fo

rero de 1964.

El Secretan 
Despachos

1 s Públicas

m ubiqúese.

- O. LOPEZ A

> Es Lado en ios 
mi mu s> v

L u i s  B o g i ú n  F o r

Acuerdo N 1' 977

Tegucigalpa, D. C„ 23 de abril 
*de 1964 1

El 'Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA'

T —Cancelar el Acuerdo Nv 246, 
del 24 de enero de 1963, por medio 
del que se nombró al ciudadano 
Oscar Alvarado Brito, Oficinista, 
Renglón 245, Fábnca de Tubos y 
Lozas Premoldeados. Departamen
to de Mantenimiento de la Direc
ción General de Caminos, a partir 

e la fecha n que orne posesión 
e su puesto la persona que lo sus

tituirá.

—Nombrar en su lugar a Sal
vador Claros Mal donado. A l nom
brado se le aplicara el Artículo 
78. durante los dos pnméros me- 

- Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Oblas Públicas,

L u is  B oy rá n  F o r t ín .

pigas deberán tener las dimensio
nes expuestas en el número Pri
mero.

Acuerdo N“ 978

Tegucigalpa, D. C., 23 de abril 
de lp64.

riel Gobierno Militar.

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes el f te's indicadas 
Contrato, que literalmente d ice:
“ Los suscritos Vicente Mendoza' uin o El Contra islr se co 
Cerna, mayor de edad, casado, caí*- prome e a pagar al Gobierno en

Acuerdo N v 979 I s repai anones serán Hechas e&
Tegucigalpa, D. C., 23 de abril' -sus Talleres \ cubrirá la mano des 

de 1964. ¡obra y repite-' os correspondienta*
El Jefe «leí Gobierno Müitii 

ACUERDA:
a cada unidad, 

|fases:
en las siguiente 
ra de rodaje; b)

Modificar los números Primeroj Motor: ei Clutch. caja y manto 
Tercero del Contrato suscrito en- finales. L i Direcci'n enera] de

concepto de multa, la cantidad de
cinco lempiras exactos,
día eme transcurra sin haber oum-

pintero, con Cédula de Identidad 
X" 6328, Folio 254, Tomo I, exten
dida en Tela, departamento de 
Atlántida. v o -, ann e Pago ¡ piído con lo estipulado en el núme 
del impuesto Sobre a Renta N  ’ ro Tercero.
M-1164. míen en o i e !
nominará “ El Contra ” , y José)
Aya!a Z ma oí e edad, casado, j 
* o " do ' este vecindario, en s 
carácter de Procurador General de 
la República, y quien e n
se denominaré "El Gobierno” • n -> 
los oficios del se ■ P -eedor Ge
neral de la Reoública, P. M, Tomás

¡ Cuarto.--El Gobierno se compro- 
] mete a pagar al Contratista, el va-
1 lor de las espigas cuando éstas __________ _____ ___ ___________  ______  _
sean entregadas, en las fechas an- tro los señores Moisés Cantarero * Caminos ptu t . - u n '*t ‘ desús

Flores, Licenciado José Avala Z , j bodegas, cando lo es i e <»W- 
e su condición de Procurador Ge-jmentes, lo- je u necesario!

e dichas uto-
Fálope, como Proveedor General 
de la República por la Ley. por me
cí i o del cual el señor Cantarero Fió

se obliga a -umms r r al Go- 
- *s para el se vicio ce

Co mu picac iones Eléctricas* v 
o  lo -E 1 incumplimiento por hado por Acuerdo N “ 712, del 13 

parte d Contratista de cualquiera de marzo del presente año; dicha 
de las clausulas de este Contrato, modificación c en
dará lugar a la rescisión del mis- 
u>. sin obligación alguna, por par

te del Estado

Arita Quiñónt-z, h 
ceiebrai como 1 
el siguiente Conti t

Séptjmo.—El pago dicho en los 
números Segundo, Tercero y Cuar-

onvenido en 'to, del presente, se hará en la for
cé o celebran . ma legal, o sea mediante Orden de

la palabra Espigas m Pos < s n 
el número Primero y en el núme
ro Tercero en vez de 30 • ca -
tidad 2( ■ uuni-
quese

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los

dades. En este 
nes hechas t-n los 
tratista. < ul >■ -a 
 ̂ * i 

e°i¡n i 
o e e - 

re ja c o 
envíen

las reparado- 
Tallere delOo* 

únicamente la

j pago, emitida por la Dirección Ge- despachos dê  Comunican s y
Primevo - El Contratista se co neral de Comunicaciones Eléctvi- Chiai> Publicaos,

_ , ^ . . Luis Boyrán Fortín.gas, contra la Tesoieua General depromete, según su oferta presenta
da. a hacer el siguiente trabajo:
10.000. e * chaflán, madera j
de roble, con las siguientes dimen- t

la República

Octavo.—Las espigas de chaflán
j y tarugo, serán entregadas a la Di- ¿e 1964.

Acuerdo N® 980 
Tegucigalpa, D. C., 23 de abril

ce ion General de Comunicaciones | 
l*1 t * \ en el lugar que ésta de- j 
gne. i

siortes cada espiga: 39 centímetros 
de largo; 6 centímetros de 1 i o 
la rosca v 2 lí  centímetros de grue- 
o de la rosca; y 10.000 espigas 

de tarugo, de madera de roble, con. Noveno.—El Procurador General 
las siguientes dimensiones: cadajde la República, manifiesta estar
espiga.  ̂ centímetros de l a i g o , , ^  acuerdo con todas las cláusulas
21-» centímetros de grueso de Ja I . . ~ . .°  1 expuestas en este Contrato,
losca y 6 centím t s e largo de:
la vosea* s«as espigas serán p&ra^ En fe de lo cual firman el pre- 
el servicio de la Dirección General t sente Contrato, en lá ciudad de Te- 
rp aciones Eléctricas. ¡ «ucigaJpa, Distrito Central, a los

Segundo.- El Contratista se com- ¡ nueve días del mes de abril de mil 
pí emete a efectuar el trabajo di - ' novecien os sesenta r cuatro.-f) 
c o en el número Primero, por la j Vicente Mendoza Cenia, Oontratis- 
cantidad de cinco i lempiras ■** Sello.—José Ayaia Z., Procura- 

actos (L  5.000.00» o sea a razón U or General de la República - Se
de veint n* * * ** cada espi- i H°- —Tomás Anta Quiñcnez, Fro
ga de c-haflán y tarugo, se°*un su-veedor General de la República.— 
o erta. Queda entendido que el pre- í Sello.—Vílma J Matute R , re
cio antes citado incluye materiales j tana de la Proveeduría Genei al de 
v mano ¡ I »  República” —-Gomiououese

Tercero El Contratista se com-!
•omete a entregar el trabajo, asi :

10-000 espigas de chaflán el quin
ce de abril del corriente año; y  
10.000 espigas de tarugo el día sá- 
badd treinta de mayo de mil nove
cientos sesenta v cuatro, dichas es-

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bofjrán Fortín.

Te e t 1 jo >eino Mílíc*
ACUERDA :

Aprobar en todas sus altes e 
Contrato, que literalmente d c 
Contrato por Servicio de Repara
ción.- suscritos J c 1 Avala
Z.. mayor e edad, casado. Aboga
do, actuando en su carácter d Pro
curador General de a República, 
y debidamente oria^do por 
Acuerdo Nv 841, del 7 de abril de 
1964, v  auien en adelante se lla
mará “El Gobierno” , y Charles E.
Mathews, - * edad, t d 
de este ’ecindano actuando como;
Gerente General de la Casa Comer
cial Mathews, domiciliado e ,
Distrito Central, quien * -
te se llamará * El Contra íáa an! 
convenido en celebrar I f | 
celebran el presente Contrato: !

Primero.- - El Contratista se com
promete a facilitar en los Talle
res de su propiedad los siguientes j 
senecios: ScmV*ios de Rtparaedón, ]
—Reparación parcial o general del J Despachos 
equipo pesado perteneciente a ia ; Obras Pub! 
Dirección General de Caminos. Di-;

Gobierno se con
ga i* mensualmente ta 

la unidades <p 
el Contratista, pnH4 

i Orden de T¡ abajo, por cada fc- 
-• ci n  a id'* el Departamento# 
Equipo v Talleres y autorizada pw 
el Direct< i General de CamiMi
hasta * 1 cantidad de .........
L. 15.000 00. Estos fondos seria 
cargados al Mantenimiento y Se
paración Ordinaria de Equipo de' 
Construcción, Renglón 5, del Pre
supuesto de Equipo y Talleres fe 
la Dirección General de Canuto 
*> i 1 e ano.

Tercero i ente Contrito
entrará e -igencia al ser fin»-. 
do por ambas partes contra tanto 
v durará por los meses que falto 
del presente -iño o sea hasta 6 ü 
de diciembre del mismo. Este Co*- 
t t r prorrogado a to-
luntad de ite . siempre qo
cualquiera e ellas lo manifioto 
a la otra por escrito con un ao 
de antici -u-ion al vencimiento id 
Contrato

Cuarto. E! Gobernó. iedUl. 
que acepta i-stipiUado en tí pw** 

•? compronMb 
ein nes contorna

«ente 
cumplir 

a la lev
* de !>’ riial firman tí p<fr 

ntiato en 1* ciudad de 1*-
Ir t

e días del me:

Sello.
M h 

4a

Central a lo 
de abnl deol 

' v cualm ñ 
s Contnfeto 
i Z ProcCTÉr  
iblica"

ñique

El
O U f fB i

Secirtano > e Estado « i * ’ 
< e C municacicto J

Lu Begrá* IMto

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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3

Secretaría de Educación Pública

/<mí / j/ .l< íf< (í/o A '* Jó!)fí 

CORTE Y CONFERÍ TON PRIM ER CURSO

OBJETIVOS;

I. —Obtener conocimientos sobre el uso y  cuidado de dife-;
rentes telas. j

II. —Iniciar el desarrollo de habilidades y destreza en el
corte y confección de prendas de vestir.

IH.—Aprender el mecanismo del equipo de costura y el uso j 
de los materiales necesarios para la confección d e ! 
prendas. (

IV.—Confeccionar proyectos sencillos que despierten inte
rés por la costura.

V.—Dar a conocer Ya importancia que tiene ia confección i 
de prendas de vestir en la economía del hogar. I

CONTENIDO:

I.—Elementos de textiles y tejidos:
a} Fuentes de materia prima y  sus usos:

1. —Fibras vegetales.
2. —Fibras animales.
3. —Fibras minerales.
4. —Fibras sintéticas.

b) Diferentes tejidos. Reconocimiento de la trama y 
urdimbre.

c) Principales telas:
1. —Identificación:

a) De la calidad.
b) A lo largo.
c) A l sesgo.
d) Atravesada.

2. —Lavado.
3. — Planchado.
4. —Secado.
5. —Cuidado.

R —Conocimiento y cuidado del Equipo y Materiales:
a) Máquina de Coser:

1. —Colocar la cuerda.
2. —Pedalear.
3. —Colocar la aguja.
4. —Hilvanar.
5. —Colocar la bobina. *
6. —Enhebrar la máquina.
7. — Regular el largo de la puntada.
8. — Regular la tensión.
9. —Usar la palanca de retroceso.

10:—Limpiar y aceitar la máquina.
11.— Conocer y usar los accesorios.

b) Uso de tijeras, cinta métrica, escuadra, regla, agu
ias. alfileres, tisa, remaches, broches, etc.

e) Práctica de puntadas de diferentes dimensiones, 
hechura de oíales.

ID.—Costura a mano. Puntadas necesar ias en la confección 
de ropa:
a) Hilván recto e inclinado.
b) Bastilla.
c) Punto flojo o de marca.
d) Repulgo o puntadas de ruedo.
e) Puntada de ojal.

IV.—Provectos de Corte y Confección: 
a) Fabricación de patrones básicos:

5.— Terminaciones:
a ) Adornos. 
b> Remaches, broches.
0) Botones.
d) Ojales y ojetes.
e) Ruedos.
f )  Manera.
g ) Sipper.
h) Jaretas o pretales.
1) Faja o cincho,
j )  Presillas.

ACTIVIDADES:

I. — Exposición de los Proyectos confeccionados en clase.
II. — Exhibición de modas.

III. — Elaboración de un cuaderno de diferentes telas indi
cando su origen, uso y cuidado.

IV . — Colección artística de los patrones hechos durante el
curso.

E V ALU AC IO N :

I. — Exámenes reglamentarios.
II. — Calificación de cada proyecto:

a) Selección de las telas y  diseño.
b) Tiempo.
c) Corte y  calidad de la costura1.
d) Terminaciones.
e) Limpieza y  presentación.

III.— Interés v colaboración en clase.

METODOS, PROCEDIMIENTOS Y  MEDIOS DE 
ENSEÑANZA

I. —Conferencia.
II. — Conferencia Socializada,

III. — Exposición.
IV . — Trabajos individuales.
V.— Demostración.

V I. — Proyectos.
V II. — Ayudas audiovisuales.

B I B L I O G R A F I A

Métodos de Corte y Confección Smger

Godínez, María Jesús ... Métodos de Corte y Confección
Escuela de Educación para ¡el 
Hogar, Guatemala.

Calera, Ana María .. Enciclopedia del corte y con
fección, (De Gassó Hnos. Edi
tores, Barcelona).

Mary Brooks' Picken . ” oser es Fácil (Editorial Bru
cera , S. A.. Barcelona).

EDUCACION F IS IC A Y  RECREACION

OBJETIVOS:

' I .—Contribuir al desarrollo físico normal y  corregir opor
tunamente actitudes que pudieren conducir a defor
maciones somáticas.

II.— Fomentar las relaciones de amistad, compañerismo y 
unión.

III. — Desarrollar actitudes de cordialidad, comprensión, res
peto y consideración hacia los demás.

IV . — Iniciar la práctica de deportes.
V .— Conoce)’ y practicar danzas folklóricas.

V I. — Fortalecer los hábitos de orden y disciplina.
V II. — Aprender a ocupar el tiempo libre en actividades sa

nas.
VIIJ.— Cultiva, el sentimiento de emulación y de seguridad.

í W n i o  1597

I Tegucigalpa. D. ( , -8  de 
mayo de 1964.

1.1 Jefe del Gobierno M ilrt

ACUERDA:

Cancelar a partir del I "  de 
febrero del presente año, los 
siguientes nombramientos de 
algunas Personas, Miembros 
del Personal Docente de las 
Escuelas Primarias del Depar
tamento de Oeotepeque:

Oscar Francisco Flores, Sub
d irector de la Escuela lírba- 
I na “ Salvador Corleto” , del 
i Municipio de Oeotepeque.
' nombramiento autorizado en 
! Acuerdo N" 296. 1 ' de febrero 
¡de 1964.
! Lesbia Erazo de Chinchilla,. 
Profesora Auxiliar de la K*- 
cuela Urbana "Cándido Me- 
jía” , Municipio de San Mar
cos, nombramiento autorizado 
en Acuerdo N1’ 296 del 1° de 
febrero de 1964.™Comunico' 
se.

O sw a ld o  L ó pe z

El Secretar'o fie Estado - -i 
el Despacho de Educación Pú 
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N 9 1598

Tegucigalpa, D. C., 28 de 
mayo de 1964.

Rectificar el Acuerdo N 9 856 
de fecha 6 de abril de 196-1, 
en la parte que se refiere a:

Mirianf Carrasco, Directora 
de la Escuela Rural Mixta de 
la aldea Ola, Municipio d 
Choluteca. Deberá L e e r s e  
"Gec-rgina Carrasco de Baque- 
daño” . (A  partir del 39 de fe 
b rero ).— Comuniqúese.

OswAr.no López \.

El Secretario de Estado 
el Despacho de Educación F 
blica,

Eugenio Motive
1. —Medidas necesarias.

2. —Corte sobre papel u otro material:

3. —Transformaciones del patrón básico.

4. —Ejercitación para tomar medidas y  tíonfeccio-
nar el patrón,

b) Práctica de costura •

1. —Delantales y gabachas:
a) ’ De señora.
b) De Médico y enfermera,
c) De camarera.
d) Otros.

2. —Faldas:
a) Plegada.
b) Tallada o lisa.
c) Acampanada o circular.
d) Tableada o paletoneada.

3-—Blusa •
a) Diferentes clases de mangas y  puños.
b) Diferentes clases de cuellos.

4.—Vestidos:
a) De calle (para señoras o señoritas).
b) De colegiala.

CONTENIDO;

I.— Gimnasia:
A ) Ejercicios de orden:

1. — Posiciones fundamentales y  derivadas.
2. — Desplazamientos.

¡ Acuerdo N l> 1599

¡ Tegucigalpa, D. U., 28 de 
mayo de 1964.

z B) Ejercicios preparatorios:

1. — Ejercicios sencillos de piernas, brazos, tronco
y cabeza.

2. — Ejercicios combinados del tronco, brazos y ca- 
V beza.

C) Ejercicios fundamentales:

1.— Extensión dorsal.
2 — Suspensión simple.
3. — Equilibrios.
4. — Ejercicios de dorso y nuca.
5 Ejercicios laterales.
6. — Ejercicios abdominales.
7. — Saltos en tierra.
8. — Movimientos suaves de/tronco, cabeza, piernas

y  brazos.
9. — Ejercicios respiratorios.

Pfi<a u la Página .V® 4 >

( Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fecha 

j veinte de marzo del año en cur- 
,so, por el joven Mareo Tulio 
¡Tabora, estudiante v vecino de 
¡San Pedro Sula. Cortés, con
traída a pedir se le conceda 

¡equivalencia de estudio? 
jla? materia^ comprendidas eou- 
j forme al PUui de E-ludios •1 
i Educación Secundaria (dem 
jgado). con la? similares •» 1- 
del Ciclo Común tic Ciiltii a 

¡General: acompaña una cerii- 
¡ficación de estudio^ debida 
.mente legalizada;.
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Resulta; Que ~e ha oído el 
parecer favorable de la Direc
ción General de Educación Me
dia,

II.— Deportes; 

A ) Boliball:

i Viene de la página jV" 3) IV .__Asistir a juegos deportivos oficiales o mterescolares

V.— Efectuar exhibiciones gimnásticas, deportivas, at& 

ticas y  de danzas folklóricas.

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solícita, 
tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 
del Código de Educación Pú
blica.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar:

a c i j e ; r d a :

1. — Explicaciones preliminares.
2. — Fundamentos del juego:

a) Saque.
b) Pase.
c) Volear.
d) Recibir saque.

3. — Practicar la  técnica del juego. 

B ) Sofball:

VI.— Relizar excursiones a pie. 

E V ALU A C IO N :

I. — Exámenes reglamentarios.

II. — Participación en clase:

1.— Agilidad.

1.— Reglas preliminares:

a) Práctica de lanzamiento a distancia.
b ) Recibir y  lanzar la  bola.
c) Forma correcta de volear.

2. — Técnica.

3. — Esfuerzo.

4. —Constancia.

Conceder la equivalencia 
solicitada en la forma siguien
te: Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Mate
mática, Inglés, Educación F í
sica, Educación Musical, Artes 
Plásticas.— Comuniqúese.

2<— Conocimiento- del juego en las bases.
3. — Infield.
4. — Outfield.
5. — Coordinación del juego (pitcher, cotcher, ba

ses).
6. -—Práctica del juego.

C ) Baloncesto:

1.— Reglas preliminares:

5. — Disciplina.

6. — Orden.

III. — Participación en actividades extraescolares.

IV . — Cooperación.

METODOS, PROCEDIMIENTOS Y  MEDIOS DE ENSE

Ñ A N ZA

a ) Pasar.
b) Rebotar.
c) Pivotear.
d) Dominio del balón.

2. — Práctica de tiro a la canasta:

a) Con una mano.
b) Con ambas manos.
c ) En carrera.
d) Con saltos.
e) Gancho.
f )  Remate.

3. — Práctica del juego:

"" D ) Atletismo:

1. — Calistenia inicial.
2. —Carrera y saltos:

a) Movimiento de brazos.
b) Movimiento de piernas.
c) Inclinación del tronco.
d) Respiración,
e) Práctica de carreras de velocidad y  de re

levo.
f )  Práctica de saltos largos y  saltos sin mi- 

pulso.
í ) Práctica de saltos en carrera.

III .— Danzas folklóricas:

A )  Significado de las danzas folklóricas.
B ) E l Sique:

1. — Origen.
2. — Pasos. '
3. — Música.
4. — Traje.
5. — Práctica de E l Sique.

ACTIV ID AD ES:

I. — Organizar grupos de gimnasia y  clubs deportivos.
II. — Llevar a cabo competencias deportivas. .

III . — Participar en desfiles dentro de la escuela y  fuera de
ella.

I. — Conferencia.

II. — Conferencia socializada.

III . — Demostración.

IV . — Ayudas audiovisuales.

V.— Proyectos.

B I B L I O G R A F I A

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
e l Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 1600

' Tegucigalpa, D. C., 28 de 
mayo de 1964.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fecha 
dieciocho de marzo del año en 
curso, por el joven Marco Tu- ■ 
lio  Tovar, estudiante y vecino 
de Langue, Valle, contraída a 
pedir se le conceda equivalen- 
-cia de estudios de las materias 

comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de la Escue
la  de Artes v Oficios, con las 
similares a las del Ciclo Co
mún de Cultura G e n e r a l ;  
acompaña certificación de es
tudios debidamente legalizada, 
zada.

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Direc
ción General de Educación Me
dia.

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 
tlel Código de Educación Pú

blica.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar:

acuerd a :

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Común

de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, 
Matemática, Artes Plásticas. 
Segúnd.o Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: ldio-

General: Idioma Nacional,
M atemática.— Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A. 

El Secretario de Estado en

Martha Barahona .

W ar Departament, U. S. A. . 
Eugene W . Nixon y  Frede- 
rick, W. Cozens ..

lElmer D. Nitchel ............... ...
Charles Murphy ....................
Robert La Veaga ..................
Hughes Williams ..................

Programa d e Educador 
para la Salud.,
Educación Física Militar.

An  Introduction to Phy» 
cal Education,
Intramural Sports, 
Basketba.ll.
Bollyball.
The Sports tbeir Organiza- 
tion and Administration.

(CONTINUARA)

roa N a c i o n a l .  Matemática. 
Artes Plástica?. Tercer Curso! 
del Ciclo Común de Cultura

. 1 Despacho de Educación Pú
blica.

Eus.enio Matute C.

A V I S O S
TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del Depar-

cientos regenta yardas, coa M 
mar; al Este, quinientas cua
renta yardas, con propiedad 
de Larrie Green wood» y al Oo-

lamento de Islas de la Bahía, | te, quinientas cuarenta yir*
das, con propiedad de Actos» 
Stuart. El terreno se valora 
en la suma de un mil quinte
tos lempiras; dentro del perí
metro de esta propiedad* al 
lado Sur, tiene ubicada osa 
c a s a  de habitación, la cual 
construyó con sus propios re
cursos, material de madera de 
pino con techo de zinc, no
tada sobre postes'algo, vib
rada en tres mil lempiras, f 
mide dieciocho pies de atocia 
por veinticuatro de largo. Di
cho terreno lo obtuvo por coa* 
pra que le hizo al señor A M  
Webster, en el año de 1944, (te 
novecientos cuarenticuatfo) 1 
la ha estado poseyendo atea 
desde la fecha de adquófete

hace constar: al público en 
general y para los efectos le
gales que, con fecha cuatro 
del presente mes, se presentó 
ante este Juzgado el señor 
Luthern Webster Welcome, 
mayor de edad, casado, ma
rinero, vecino del Municipio 
de José Santos Guardiola en 
este departamento, solicitando 
titulo supletorio sobre el si
guiente inmueble: Un lote de 
terreno rústico conocido con 
el nombre de “ Quiet HiU", 
en la jurisdicción de José San
tos Guardiola, cultivado de 
cocoteros, zacate artificial y 
otros árboles frutales, el cual 
mide y colinda: al Norte, dos
cientas sesenta yardas, con 
terreno nacional; al Sur, dos-
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no ciüláeiido otius poseedores 
nisqn« él. Y  para acreditar 
loa extremos legales, ofrece 
testimooio de loe señorea Spur- 
gsoo Rivera, casado, Capitán 
de Harina Mercantil; Glads* 
toe Pouchie, casado, Capitán 

de Harina Mercantil, y  Lester 
Cook, casado, carpintero; todos 
mayores de edad, vecinos de] 
Han ic i pió de José Santos 
Gandióla, y propietarios de 
Henee inmuebles ubicados en 
dicho Municipio.-Roatán, 23 

de noviembre de 1964.

GdkiJiuik, cu chic departamento. 
—Roatán, 24 de noviembre de 1964

A n t o n i o  W .  L e m u s , 

Seio .
F. 65.

A n t o n io  W , L e m u s , 

Srio.

<F. 65.

11 iofrescrito, Secretarlo del J ux- 
pde de Letru del departamento 
Sele'ude la Bahía, al público en 
potral y pan loe efectos legales 
bate saber: Q«e con fecha dlecinue 
te de loe cárdente*, se presentó 
lata este Juagado, el se flor Melvln 
XoNeb, mejor de edad, divorcia 
fo, agricultor, vecino del municipio 
Ai Joté Santos Guaxdlole, de esta 
jaflkUodóe, solicitando titulo su 
pie (orlo se bre los siguientes inmue 
bit»: Un lote de terreno localizado 
tn la bania Norte de la isla de 
Blata Elena, jurisdicción de José 
Bastee Gustólo]», compuesto de 
ioee aun, el oual colinda: al Nor
te oon propiedad de los heredero! 
deVethew Pandy; al Sur, con pro 
bielai del peticionario Melvln Mo* 
Nabjal Eete, con propiedad de ks 
tanderos de Edwxrd Rich, y 
OtM, con el mismo peticionario 
lária Me Nvb. Dicho lote está 
caldudo de ooooteros en estado de 
proAocolón y zacate artificial; valo- 
nde en le cantidad de quinientos 
Implras, y lo obtuvo por compra 
ÍM le hizo a los eeQorea Margaret 
ranea y Edvard James, en el mes 
le octubre de mil novecientos cin- 
scwta j  uno. Otro lote de terreno 
nmpaeato de siete acres, más o 
nenes, localizado eu el mismo lu* 
5» ,  el cusí mide y colinda: al Ñor* 
*, ciento cuerentieéis yardas, con
1 mar; al Sur, ciento cuareu
Aléis yardei, eon el peticionarlo 
laltlo McNab; ai Este, doscien- 
te cuarenticlnco yardas, oon pro 
ilcdad de loa herederos de Edward 
lich, j ai Oeste, doscientas cua- 
tttldnco yardas, con propiedad 
le los herederos de Mathew Paady; 
ahitado también de cocoteros en 
•lado dsiproduccióo y zacate ar 
iídii. Dicho lote lo obtuve por 
ompreque le hice al sefíor Edwexd 
une, en el mes de agosto de mil 
lOfsdentos cincuenta y seis, por la 
ama de (L 300.00) trescientos lem 
iras; que eu posesión eobre el pri 
uro j en violón oon la de eu cau 
lote sobre el segundo, ha durado 
bote mis de diez afics continuos 
4oe no existen otros poseedores 

voindlilsoe. Y para acreditar les 
iwtmos legales, ofrece tes timo 
do deles sellares Spurgeon Rivers 
iemsoo Pandy, Cleveland Bod 
leu j Botbland James, mayores de 
iisd, caasdoa, agricultores, natu 
*»mj rocinos da-eeta isla, pro pie 
arios de bienes inmuebles, ubica 
toe m ai moiciplo de José Santos

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras de esta 
Sección Judicial, al público en 
genera] y para los efectos de 
ey, hace saber: Que el día 

nueve de septiembre del pre
sente afio, se presentó a este 
Juzgado de Letras el señor 

rancisco Barahona Cálix, so- 
icitando título supletorio so 
bre un terreno B i t u a d o  en 

D a n t o  Reynolds** 1 de esta 
jurisdicción, en que forma un 
solo cuerpo, mide 24 hectá 
reas, cuarenta áreas, limitado: 
N o r t e ,  propiedad Eduardo 
Ruiz, mediando carretera; Sur, 
montaña nacional; Este, pro 
piedades Gilberto Matamoros, 
Standard F  r u i t Company, 
Adolfo y Juan Lañtte; Oeste, 
propiedades Guillermo Ander 
son, Santos Lobo, Stan Bara 
hona y Carmela Rodríguez, 
terreno que hubo por compra 
a Raúl Alfredo Pineda, el BÍete 
de marzo de 1962. Otro te 
rreno situado en Palmira, el 
que mide dieciséis manzanas, 
limitado: Norte, terreno Doc
tor Enrique Lañtte Martínez; 
Sur, parte propiedad del so
licitante y carretera que con 
duce a Tela; Este, propiedad 
Leoncio Pinet. carril de por 
medio, y O e s t e ,  propiedad 
Snrique Lañtte Martínez y 

Antonio Rico h., terreno que 
íubo por compra hecha a N i
colás Montíelh, el siete de ma
yo de 1957. Otro terreno en 
‘Palmira*', que m i d e  diez 

manzanas de extensión, limi
tado: Norte, propiedad del ac
iertan te; Sur y  Este, propie
dad Manuel Antonio Rico, y 
O e s t e ,  propiedad Standard 
Fruit Company, carril de por 
medio, terreno que adquirió 
por compra hecha a Nicolás 
Montíelh; el siete de mayo de 
1957; y para acreditar los ex
tremos de su solicitud, ofreció 
la información de los testigos: 
Eduardo Ruiz, Leoncio Pinet 
y Raúl Alfredo Pineda, ma 
yores de edad, propietarios y 
de este vecindario—La Ceiba, 
noviembre de 1964.

tud que dice: “ Patente de 
Invención.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.— En re
presentación de Colgate-Pal
molive Company, corporación 
del Estado de Delaware, do
miciliada en 300 Park Avenue, 
ciudad de New York, Estado 
de New York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir se 
Birva concederle patente, por 
un período de veinte años, 
para el invento denominado: 
“ M é t o d o  y  C o m p o s ic io n e s  

del cual acompaño descripcio
nes y dibujos por duplicado, 
reclamando como de su exclu
siva propiedad lo contenido en 
las hojas de reivindicaciones 
que se a d j u n t a n  también 
p o r  duplicado. Presento el 
poder para que se agregue a! 
expediente respectivo, y en su 
oportunidad, suplico conceder 
la patente que solicito, man 
dando devolver un ejemplar 
de la descripción, dibujos y 
reivindicaciones, con la cons 
tancia de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 25 de noviembre de 
1964.—Daniel Casco L . "  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 26 
de noviembre de 1964.

Argentina M. di Chávez

pa, D. C., 26 de noviembre de 
1964.

Argentina M. de Chívrz

4 F. 65.

4 F. 65.

A g u s t í n  R o d r íg u e z  C .,
Srío. del Juzgado de Detrae. 

4 F. y 6 M. 65.

PATENTE S D E  INVENCION

La infrascrita, Jefe de 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 25 de noviembre del año 
en curso, se admitió la salid

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Ha 
rienda, hace saber: que con 
fecha 25 de noviembre del año 
en curso, se admitió la solici 
tud que dice: “ Patente de 
Invención.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.— En re 
presentación de Imperial Che 
mical Industries Limited, do
miciliada en Imperial Chemi
cal House, Míllbank, Londres, 
Inglaterra, vengo a pedir se 
sirva concederle patente, por 
un período de veinte años, 
para el invento denominado: 
“ P r o c e d i m i e n t o  d e  p r e p a 

r a c i ó n  D E COMPOSICIONES  

h e r b i c i d a s " ,  del cual acom
paño descripciones por dupli
cado, reclamando como de su 
exclusiva propiedad lo conté- 
pido en las hojas de reivindi
caciones que se adjuntan tam
bién por duplicado. Presento 
el poder para que se razone 
y se me devuelva, y  en su! 
oportunidad, suplico conceder 
la patente que solicito, man
dando devolver un ejemplar 
de la descripción y reivindi
caciones con la constancia de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 25 
de noviembre de 1964.— D mié! 
Casco L . "  Lo que se pme en 
conocimiento dei público para 
los efectos de ley.—Tegucigal-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 25 de noviembre del año 
en curso, se admitió la solici 
tud que dice: “ Patente de 
Invención.—Señor Ministro de 
Economía" y Hacienda.— En 4 F. y 6 M. 66. 
representación de R  h o n e 
Poulenc, S. A., domiciliada en 
22 Avenue Montaigne, Paris 
8e, Francia, vengo a pedir se 
sirva concederle patente, por 
un período de veinte años, 
para el invento denominado:
NUEVO AN TIB IÓ TIC O  Y  SU PRO

CED IM IENTO  DE PREPARACIÓ N, 

del cual acompaño descripcio
nes por duplicado, reclamando 
como de su exclusiva propie
dad lo contenido en la hoja de 
reivindicaciones que se adjunta 
también por duplicado. Pre
sento el poder para que se 
razone y se me devuelva, y en 
su oportunidad, suplico con
ceder la patente que solicito, 
mandando devolver un ejem
plar de la descripción y reivin
dicaciones, con la constancia 
de ley.— Tegucigalpa, D. C.,
25 de noviembre de 1964.—
Daniel Casco L . "  Lo que se 
pone en conocimiento del pú 
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa. D. C., 26 de no
viembre de 1964.

citados, te le dé el trámite de ley, 
y ud& vez ptgadoe loa derechos 
correspondientes, conforme a vues
tra orden de pago para la Tasore- 
rfa General de la República, ee 
otorgue la Patente de Invención a 
favor de mi representada y qne se 
ma devuelva un ejemplar fie la 
memoria, reivindicaciones, con la 
conataneia de vuestra resolución. 
—Tegucigalpa, D. C., treinta de 
cctubre de mil novecleotoe srsecta 
ytcuatro.—(f) Mario Buatlllo” . Lo 
que se pone del conocimiento dei 
público para loa efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 1̂  de dioiem- 
bre fie 1964.

Argentina M. de Chátxz.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y MarcaB 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe 
cha cinco de enero del año re
cién pasado, se admitió la soli
citud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá 
brica.—Jefatura del Gobierno 
M ilitar.—Economía y Hacien
da.— En representación de la 
compañía The Procter & Gam
ble Company, una corporación 
del Estado de Ohio, manufac
tureros domiciliados en 301 
East Sixth Street, Cincinnati, 
Ohio, Estados Unidos de Amé
rica, según poder que acom
paño, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito como marca hondu
rena, de la marca de fábrica 
denominada:

Argentina 1L dx Chívrz

F. 65.

La infrascrita, Jefe de la Seccióo 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Seoretarfa de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que oon fecha treinta de octubre 
leí afio en curso, se admitió le 
solicitud que dice: “ Patente de
Invención__Jefatura del Gobierno
Militar.—Economía y Hacienda.— 
Ea representación de la CompaSía 
Industrial de Ayotia, S. A., una 
sociedad mercantil de nacionalidad 
mexicana, domiciliada enJTercera 
Cerrada de Colima Np 2, dp la^oiu 
dad de México 7, D. F., México, 
según el poder que obra en eaa Se
cretaría de Estado, respetuosamen
te oomparezco a solicitar 'patente 
de invención por veinte (20) afioe, 
para el Invento de loe sefiores inge 
aleros Eduardo J. Tiilavioeucio, 
Mario Sierra Rojas y Salvador Es
cobar Sautellces, todos de naciona
lidad mexicana, domiciliados, res
pectivamente, en Atlanta Np 161 
México 13, D .F.,en Antuoo Np..., 
7CM, en Méx co 10, D. F. y en Fren 
cisco Sosa Np 30, México 21. D. F. 
Invento leoorainido phOCKDIMIbn 
TO PARA LV FABDICACIÓN DE CE* 
LUt.fSA DS BAQAZo DE CASA, OOD
forme a la m-m irla, <1 scripelones 
-'peclfic*cionei, reivindicaciones 
sin dibujos que se acompasan p>r 
duplicado, a fin de que, admitid* 
esta solicitud con ios documento»

LMIEX
palabra, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro
tege jabones en general, de
tergentes, preparaciones para 
blanquear y emblanquecer, 
preparaciones químicas para 
lavandería, incluyendo mate
riales para abrillantar tejidos 
y para suavizar tejidos; la 
marca, independiente de ta
maño, color o diseño especial 
se aplica o fija a los artículos 
y a los productos mismos o a 
los envases, cajas, recipientes, 
paquetes y envoltorios que los 
contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en otras 
formas, y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Teguci
galpa, D. C., cinco de enero 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—( f )  Mario Bustillo” . 
Lo que se pone del conoci
miento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 8 de enero de 1965.

Argentina M. ds CuáveZb 
4 F. 65.
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La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patente3 y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ¡a 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace eaber: que con 
fecha treinta de diciembre del 
año recién pasado, se admitió 
la solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Aluminium Com
pan y o f America, una corpora
ción del Estado de Pensylva- 
nia, manufactureros domicilia
dos en Alcoa Building, Mellon 
Square, ciudad de Pittsburgh, 
Estado de Pensylvania, Esta 
dos Unidos de América, se
gún el poder que acompaño, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada:

novecientos sesenta y cuatro.— 
(f )  Mario BuBtillo” . Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley. — 
Tegucigalpa, D. C., 8 de enero 
de 1965.

Argentina M. de ChÁyez

4 F. 65.

Denuncias Mineras

ALCOA
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N o 5.306, inscrito el 3 de sep
tiembre de 1947, en la Oficina 
de Patentes de Nicaragua, y 
renovado el 3 de septiembre 
de 1957, por diez años en la 
misma Oficina; la marca am
para, distingue y protege lin
gotes de aluminio y aleaciones 
de aluminio común; aluminio; 
metales, forjaduras, vaciados, 
metales y piezas metálicas va
ciadas y forjadas, cables, gan- 
choB de cable de metal, tube
rías de aluminio, remaches, 
clavos, t o r n i l lo s ,  tuercas, 
t e c h o s ,  forjaduras; tubería 
desarmadle y envases; ba
rras para buses, barras para 
tableros: barriles; soldaduras 
y fusiones para soldaduras; 
polvo de bronce, pinturas, pig
mentos para pinturas; alumi 
na, plouborato de aluminio, 
fluoruros, á c id o s  de sodio, 
fluoruros de aluminio, crioli
ta, ácido fluobórico, fluobora- 
to de eodio, óxido de calcio, 
óxido hidratado de calcio, fluo
ruro de calcio, ácido hidrofluó- 
rico; fiuoborato y aleaciones 
álcali, aleaciones de álcali y 
aluminato: aluminato de cal 
ció; piroarsenato de s o d i o ;  
productos químicos de todas 
clases; productos de aluminio 
de tod&B clases; la marca, in
dependiente de tamaño, color 
o diseño especial, se aplica o 
fija  a los artículos mismos, o 
a los paquetes, cajas, envol 
torios y piezas de propaganda, 
por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos. y en otras formas y 
modos generalmente emplea
dos en e! comercio y en ¡a in
dustria, para lo cual se agre 
gan los d e m á s  documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
treinta de diciembre de mil

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, por la ley, 
para los fines legales, at pú
blico bace saber; que con fe 
cha 2 de diciembre de 1964, 
se admitió la siguiente solici
tud: “ Se denuncia una zona 
minera.—S- P. E.—Ramo de 
R e c u r s o s  Naturales.—Yo, 
Georges Emile Hertz, mayor 
de edad, casado, Profesor e 
Ingeniero Geólogo, de nacio
nalidad francesa y actualmen
te de este vecindario, en mi 
propio nombre y en el de ios 
señores Francisco Antonio Ay- 
cinena Arrivillaga y Enrique 
José Flamenco Lessing, según 
poder que se contiene en es
critura pública que autorizó 
en esta ciudad el 28 de no
viembre de 1964, el Notario 
Ramón Flores Guzmán, cuyo 
testimonio acompaño, p a r a  
que se tenga a la vista y se 
me devuelva, razonándolo, si 
fuera necesario; ante Vos, con 
todo respeto comparezco a de
nunciar a mi favor y en el de 
mis representados, la z o n a  
minera que se describe así: 
Z o n a  minera de doscientas 
hectáreas, ubicada en juris
dicción de'fJuticalpa, Depar
tamento de Olancho, limitada: 
al Norte, con el Valle de Lepa- 
guare; al Sur, con el Río Gua- 
yape; al Este, serranías del si
tio de Los Horcones, y al Oeste, 
con serranías del sitio de Lepa- 
guare, colindando por su rumbo 
Este, con la zona minera co
nocida con el nombre de Ca
nsan Numero Dos. Denomi
naremos esta nueva zona con 
el nombre de “ San José 5, la 
que denunciamos con el pro
pósito de adquirirla iegalmen- 
te para poder emprender en 
ella trabajos de minería en 
escala comercial.—Tegucigal
pa, D. C., l^ de diciembre de 
1964.— (f ) G. E. Hertz” .—Te
gucigalpa, D.'C., 3 de diciem
bre de 1964.

Salomón M.,
Ministro d? Recursos NAtura es 

por la Ley.

4 F. 65.

C O N V O C A T O R IA
CASA COMERCIAL MATHEWS, S. A.

Convoca a todos los accionistas para Asamblea Gene
ral Ordinaria, que tendrá lugar en sus propias oficinas 
situadas en el barrio La Bolsa en Comayagüela, P. C., el 
día 15 de febrero de 1965. a las 4 de la tarde, para tratar 
de los asuntos a que se refiere el artículo 168 del Código 
de Comercio.

En caso de no haber quorum la asamblea se reunirá 
al día siguiente a las 10 de la mañana y con los socios que 
concurran.—Tegucigalpa, D. C-, 29 de enero de 1965.

CONSEJO DE AD M INISTRACIO N, 

SECRETARIA.
29 E,, 4 y 11 F. 65.

para loa fines legales, al pú
blico h a c e  saber: que con 
fecha 2 de diciembre de 1964, 
se admitió la siguiente solici
tud: “ Se denuncia una zona 
minera.— S. P. E.— Ramo de 
R e c u r s o s  Naturales.—Yo, 
Georges Emile Hertz, mayor 
de edad, casado, Profesor e 
Ingeniero Geólogo, de nacio
nalidad francesa y actualmen
te de este vecindario, en mi 
propio nombre y en el de los 
s e ñ o r e s  Francisco Antonio 
Aycinena Arrivillaga y Enri
que José Flamenco Lessing, 
según poder que se contiene 
en escritura pública que auto
rizó en esta ciudad el Notario 
Ramón Flores Guzmán, con 
fecha 28 de noviembre de 1964, 
c u y o  testimonio acompaño, 
para que se tenga a la vista y

zona minera. —S-P. E. —Ramo 
de Recursos Naturales,—Yo, 
Georges Emile Hertz, mayor 
de edad, casado. Profesor e 
Ingeniero Geólogo, de nacio
nalidad francesa y actualmente 
de este vecindarie, en mi pro 
pió nombre y en el de los 
señores Francisco A n t o n i o  
Aycinena Arrivillaga y Enri 
que José Flamenco Lessing, 
según poder que se contiene 
en escritura pública que auto
rizó el Notario Ramón Flores 
Guzmán, el 28- de noviembre 
de 1964, c u y o  testimonio 
acompaño, para que se tenga 
a la vista y se me devuelva, 
razonándolo, sí fuere necesa
rio, ante Vos, con todo respe
to, comparezco a denunciar 
a favor de mis representados 
y en mi interés propio, la zona

se me devuelva, razonándolo, minera que antiguamente se
si fuere necesario, ante Vos, 
con todo respeto, comparezco 
a denunciar a mi favor y en et 
de mis representados nomina
dos, la zona minera que se 
describe así: Zona minera de 
doscientas hectáreas, ubicada 
en jurisdicción municipal de 
Juticalpa, departamento de 
Olancho, limitada: Al Norte, 
Valle de Lepaguare; al Sur, 
Río Guayape; al Este, serra
nías del sitio de Los Horcones, 
y al Oeste, con serranías del 
sitio de Lepaguare, explicán
dose, que para su localización 
específica, se tomará como 
punto de referencia, la vieja 
labranza de Rómulo Flores

denominó “ Zona C a n n á n 
No 25\ cuyos limites, situación 
y descripción serán los siguien
tes: Una zona minera de dos
cientas hectáreas, ubicada en 
Lepaguare, en el departamento 
de Olancho, municipio de Ju
ticalpa, cuyos límites son: Al 
Norte, serranías del BÍtio de 
Lepaguare; al Sur, Río Gua
yape; al Este, serranías del 
sitio de Horcones, y al Oeste, 
serranías del sitio de Lepagua
re.- Llevará por nombre, di
cha zona minera, “ Valencia'5, 
la que denunciamos con el pro
pósito de adquirirla legalmente 
para poder emprender traba
jos de minería en escala comer-

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, por la ley,

H ertz” . -Tegucigalpa, D. C.,
3 de diciembre de 1964.

S a l o m ó n  O r d ó ñ e z  M., 
Ministro de Recursos 
Naturales, por la ley.

4 F. 65.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, paraloafines 
legales, al público hace Baber: 
que con fecha 19 de diciembre 
de 1964, se admitió el denun
cio que dice: “ Se denuncia una

de 1964.

H é c t o r  M o l i n a  Ga r c ía ,
, Ministro de Recursos ííatu.'aies.

4 F. 65.

R e c u r s o ?  Naturales.—Yo, 
Georges Emile Hertz, mayor 
de edad, casado. Profesor e 
Ingeniero Geólogo, de nacio
nalidad francesa y actualmen
te de este vecindario, en mi 
propio nombre y en el de los 
señores Francisco Antonio Ay* 
cinena Arrivillaga y Enrique 
José Flamenco Lessing, según 
poder que se contiene en es
critura pública que autorizó 
en esta ciudad el Notario Ra
món Flores Guzmán, con fe
cha 28 de noviembre de 1964, 
c u y o  testimonio acompafio, 
para que se tenga a la vista 
y se me devuelva, razonándo
lo, si fuere necesario, ante 
Vos, con todo respeto, com
parezco a denunciar a mi fa
vor y en el de mis representadla 
nominados, la z o n a  minera 
que se describe así: Zona mi
nera de doscientas hectáreas, 
ubicada en jurisdicción de Jo- 
ticalpa, D e pa r ta  m entó de 
Olancho, limitada: a) Norte, 
con el Valle de Lepaguare; al 
Sur, con el Río Guayape; al 
Este, serranías del sitio de 
Los Horcones; y  al Oeste, con 
serranías del sitio de Leps- 
guare, colindando por el rom
bo Sur, con la zona Canaán 
N ú m e r o  D os. Denominare
mos esta nueva zona,1 con el 
nombre de “ San Carlos” , la 
que denunciamos con el pro
pósito de adquirirla légala»* 
te para poder emprender *  
ella trabajos de minería ca 
escala comercial. Os suplico: 
admitir esta solicitud, con el 
documento acompañado, darle 
el trámite legal correspondí»* 
te y, en su oportunidad, ex
tendernos el título respectivo. 
Apruebo Job enmendados de 
este escrito.—Tegucigalpa, D.
C., 19 de diciembre de 1964.— 
(Í !  Georges Emile Hertz” .- 
Tegucigalpa, D. Q., 3 de di
ciembre de 1964.

Sa lo m ó n  O rdos m i Moluu , 
Ministro ce Recurso» Katunlel 

P< í  la Lej.

4 F. 65.'

Denominaremos esta zona con t cial.—'Tegucigalpa, D, C-, di- 
el nombre de “ Santa Rosa” . -  t ciembre 19 de 1964.— f) Geor- 
Tegucigalpa, D. C.. lo d e d i.ig e s  Emile H ertz". Teguci- 
ciembre de 1964— (fj G. E- galpa, D. C., diciembre 21

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Natura!es, por la l?y, 
para los finea legales, ai pú 
blico hace saber: que con fe 
cha 2 dt- diciembre de 1964, 
Be admitió el denuncio que 
dice: “ Se denuncia una zona 
minera.— S. P. E.— Ramo de

El infrascrito, Secretario dt 
Estado en el Despacho de Be- 
curpos Naturales, por la ley, 
para lo? fines legales, al pú
blico hace eaber; que coa fe* 
cha 2 de diciembre de 1961, 
se admitió el denuncio que 
dice: “ Se denuncia una zo» 
minera.— S. P. E.—Ramo dt 
R e c u r s o s  Naturales. ~Y% 
Gaorges Emile Hertz, mayor 
de edad, casado, Profesor t 
Ingeniero Geólogo, de bario* 
nal idad francesa y actualmc* 
te de este vecindario, en ad 
propio non'bre y en el d e l», 
señores Francisco Antoniokh 
cmena Arrivillaga y Enrió* 
José Flamenco Lessing, uffr 
poder que ee contiene en **■ 
critura pública que autoriri
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«a ota dudad el Notario Ra- 
móo Flores Guzmán, con fe* 
cha 28 de noviembre de 1964, 
cayo testimonio acompaño, 
para que se tenga a ta vista 
y se me devuelva, razonándo
lo, si fuere necesario, ante 
Vos, con todo respeto, com
parezco a denunciar una zona 
minera de doscientas hectá
reas, ubicada en jurisdicción 

i ds Jutieslpa, Departamento de 
Olancho, limitada: al Norte, 
camino real conocido con ei 
nombre de El Murciélago; ai 
Sur, La Poza del Murciélago; 
al Este, cerro Gordo, y al 
Oeste la Quebrada de la San
guijuela. Denominaremos e*ta 
zona con el nombre de “ San 
Andrés” , la que denunciamos 
con el propósito de adquirirla 
legalmente p a r a  poder em
prender en ella trabajos de 
minería en escala comercia i.— 
Tegucigaipa,, D.C., 19 de di
ciembre de 1964.—(f )  Georges 
Ensile Hertz". —Tegucigaipa 
D. C., 3 de diciembre de 1964.

Salomón OkdóSe/. M ,
MiU Stra ile Rerurs'’’-'* Nn-urae* 

pe: ¡ i  Le.

4 F. 65.

R E M A T E S

Elinfr^serito, Secretario del 
‘ 'Juzgado Primero de Letras de 

lo Civil, deí departamento de 
FtwicÍeco Morazán, al público 

"tu general y para los efectos 
áe ley, hace saber: que en 

' lsiudiencía del día lunes quiñi*
• cede febrero de este año, a las 
diez de la mañana y en el local 
m  ocupa este Juzgado, se re
matará en pública subasta el 
inmueble Siguiente: Una pieza

' de casa paredes de adobes, 
cubierta con tejas, de diez va
ras de largo por nueve varas 
siete pulgadas de ancho, inclu
sive el corredor que es del 

'mismo largoJde la casa, te
niendo una cocina que ahora 
está convertida en un [cuarto 

1 de siete varas y diez y seis 
pulgadas de largo por ’ cuatro

* varas y media de ancho, te
niendo además una mediagua 
que sirve de cocina, con pare
des de adobes hacia el Po
niente, y en los otros lados

.esta «abierta con tablas y el 
techo de teja; estando e?tas 
edificaciones con el que forma 
un solo inmueble, en un solar 
que también le pertenece, de 
treinta varas diez y seis pul
gadas, de uno de los extremos 
de largo por diez varas y me
dia en el otro, y de diez varas 
de ancho, situado en el Barrio 
■del Guanacaste, al Norte y 
frente a la Avenida Guten- 
berg, en esta ciudad, limita- 
de como sigue; al Norte, calle 
de por medio, casa de don 
Pablo Zepeda, ahora de don 
Felipe de igual apellido; al

C O N V O C A T O R I A A QUIEN INTERESE:
El Consejo de Administración de La Embotelladora 

La Reina, S. A., convoca a t o d o s  sus Accionistas a la 
Asamblea General Ordinaria que tendrá verificativo el día 
9 de febrero del presente año, a las 3:00 p. m., en sus ofi
cinas ubicadas en Miramesí, de este Distrito Central, y pa
ra tratar los asuntos comprendidos en el Art. 168 del Có
digo de Comercio y algunos de los incisos contenidos en ei 
Art. N’9 16 de sus Estatutos.

Si para el día fijado, no se reúne el quorum que exige 
les Estatutos y el Código de Comercio, la sesión se verifi
cará al día siguiente con ¡es que asistan.

JUAN DE M A LT A  M A2IER,

' Secretario del Consejo de Administración.

Del 21 E. al 8 F. 65.

Cuando usted solicite 
una publicación en La 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

masa, Dolores y Matilde, todas 
de apellido Travieso Castro. 
Se advierte que por tratarse 
de primera licitación solamen
te se aceptarán posturas que 
eulpran Jas dos terceras partes 
o más del avalúo menciona
do.—Tegucigaipa, D i s t r i t o  
Central, 15 de enero de 1965.

Sur, mediando !a expresada 
Avenida, casa de doña Felipa 
Lanza; al Este, casa y solar 
que fueron de los herederos 
de don Eduardo Alvarez y 
ahora ce! Doctor J. R. Du- 
rón, y a! Oeste, casa y solar 
que fue de don Daniel Valla
dares. ahora de don Felipe 
Zepeda. inmueble que se en
cuentra inscrito a favor del 
señor J. Alfonso Mejía, bajo 
el número 480, folios {340 y 
341 del T emo 43 del Registro 
de la Propiedad de este depar
tamento. Dicho inmueble ha 
sido valorado por las partes de 
común acuerdo, en la cantidad 
de íL  15.000.00. quince mij 
lempiras, y se rematará para 
hacer efectiva cantidad de 
lempiras que es en deberle el 
señor J. Alfonso Mejía al se
ñor don Carlos Zelaya Gaiindo. 
Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo.—Tegucigaipa, D. C-, 
11 de enero de 1965.

L eo Valladares L „  
Srio.

Del 13 L. ai 5 F. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1? de Letras de lo Ci
vil, de este departamento, al 
público en general, y para los 
efectos de la ley, hace saber; 
Que en ¡a audiencia del día 
martes diecisiete de febrero 
entrante, a las nueve y media 
de la mañana a celebrarse en 
el Ibcai de este Despacho, se 
venderá públicamente el in
mueble: Una casa de paredes 
de adobe, con arranques y ci
mientos de piedra, techo de 
teja, compuesta de seis piezas, 
con pisos de ladrillo de cemen
to todas e l l a s ,  dividida de 
Oriente a Poniente en dos- 
compartimientos por un muro 
de adobe, ouedando así: tres 
pieza3 de frente a la Avenida 
Paulino Valladares, incluyendo 
(a esquina y otra hacia la Ca
lle de ¡a que fue la Policía 
Nacional; en el otro compar

timiento hay dos piezas para 
la calle últimamente nomina
da y un pequeño cuarto inte
rior; tiene servicio sanitario 
de loza y baño cada uno de 
ello"3; la pieza esquinera con 
lavamanos de loza; el segundo 
apartamiento tiene además de 
lo dicho, cocina y baño con 
lavanderos de cemento, un pe
queño patio encementado, un 
lavamanos e inodoro de loza: 
tiene cada compartimiento un 
corredor de dos y media varas 
de ancho, más o menos, el 
primero de Oriente a Poniente 
y el segundo de Norte a Sur; 
esta casa está ubicada en el 
barrio Abajo, en un terreno 
de forma irregular, que mide 
y limita: al Norte, mediando 
la Avenida Paulino Vallada
res, con c a s a  'de | Reinaldo 
Fritzgardner, ahora de Coro
nado Zúniga, diecinueve vara3 
doce pulgadas: al Sur, con ca
sa que fue de Josefa Roche, 
ahora de Lucía Mejía de Ga- 
mero, veintiuna vara veinte 
pulgadas; al Oriente, calle de 
por medio, con casa dé Micae
la de Romero, veinticuatro 
varas doce pulgadas, y al Po
niente, con casa de Leonardo 
Gato, siendo esta línea irre
gular, pues siguiendo rumbo 
Sur mide dieciséis varas, lue
go de Poniente a Oriente in
troduciéndose, una v a r a  y 
nuevamente rumbo Sur nueve 
varas y un cuarto de vara, 
agregando que I a a paredes 
Sur y Poniente son mediane
ras. Este inmueble está ins
crito a favor de Corina Soria- 
no Gutiérrez, bajo los númeres 
104, Folios 87 y 88 del Tomo 
100 del Registro de la Propie
dad Inmueble y Mercantil de 
este departamento; inmueble 
valorado de común acuerdo 
por las partes en la suma de 
sesenta mil lempiras exactos, 
y se rematará p a r a  hacer 
efectiva la cantidad de vein
ticinco mil lempiras, intereses 
y costas del juicio que Adán 
Soriano Gutiérrez, en su ca
rácter de heredero de Corina 
Soriano Gutiérrez debe a To*

L eo Valladares Lanza, 
Secretario.

Del 20 E. al 12 F. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo C i v i l  del departamento 
Francisco Morazán, ai público 
en general y para los efectos 
de ley, h a c e  saber: que el 
día viernes diecinueve de fe
brero del corriente año, a las 
diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, re 
rematarán en pública subasta 
los inmuebles siguientes: Fin
ca San Vicente, la cual consta 
de los terrenos [ siguientes: a) 
Terreno en el sitio denominado 
Ciénega, de cuatro manzanas 
de extensión superficial, situado 
en jurisdicción jie la aldea de 
Flores, departamento de Coma- 
yagua, que tiene por límites: al 
Norte, Río San José de por 
medio, con propiedad de Rai
mundo Boquín y herederos del 
Profesor Carlos Izaguírre, sin 
río de por medio con este últi
mo; al Este, con terrenos de 
los herederos de! Profesor Car
los Izaguirre; al Sur, con terre
no de los Varela, y al Oeste, 
con ejidos de la Villa de San 
Antonio, este terreno esta ins
crito con el número 2.148, folios 
178 y 179 del Tomo 21 del Re
gistro de la Propiedad del de
partamento de Comayagua; b) 
La mitad deí terreno llamado 
La c iénega, de San José o Los 
Montes, situado en la aldea de 
Flores, municipio de la Villa de 
San Antonio, departamento de 
Comayagua, compuesto en la 
totalidad de su extensión su
perficial de dos caballerías me
dida moderna, l i m i t a d o ;  al 
Norte, con terreno de Gregorio 
Maradiaga y demás herederos; 
al Oriente, con terreno de Joa
quín Ocampo y vecinos de Flo
res, y al Occidente, con ejido9 
del citado municipio de la Vi
lla de San Antonio; este terre
no se encuentra cercado de 
alambre y cultivado de caña de 
azúcar, con varias acequias de 
irrigación, estando inscrito con 
el número 2.230, folios 45, 46 
y 47 del Tomo 22 del Registro

de la Propiedad Inmueble de! 
departamento de Comayagua,
c) Terreno denominado El Co
yol, situado en jurisdicción de 
la Villa de San Antonio, depar
tamento de Comayagua, el cual 
consta de cuatro caballerías, 
medida antigua, de tierra plana 
y propia para la agricultura y 
ganadería, siendo regable en 
su mayor extensión, sus lími
tes son: al Norte, terrenos de 
San José, hoy del municipio de 
San Antonio; al Este, tierras 
de San José, hoy de. varios due 
ños y parte del río de este nom
bre de por medio; al Sur, el 
mismo río en toda su exten
sión, y al Oeste, ejidos del mu
nicipio de la Villa de San An
tonio: en dicho terreno se 
encuentran las mejoras si
guientes: Un acotamiento de 
piedra de mil varas, a razón 
de cincuenta centavos vara, 
una casa de habitación estile- 
moderno, de piedra, adobe y 
ladrillo y teja: doce manzanas 
que fueron debidamente cul
tivadas de caña de azúcar y 
treinta y emeo manzanas más 
de terreno que fueron prepa
radas para la siembra de caña 
ese terreno juntamente con las 
mejoras se halla inscrito con 
el número 2.273, folios del 340 
al 351 del Tomo 27 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble 
de) departamento de Comaya
gua. Que para mayor clari
dad la finca tiene como 480 
manzanas de extensión super
ficial, siendo sus linderos ge 
nerales: al Norte, tierras de 
San José, del municipio de la 
Villa de San Antonio; ai Sur, 
terreno de los señores Varela: 
al Este, tierras de San José, 
de varios condueños; parte del 
río de este nombre y terreno 
ejidai de la aldea de San An
tonio, y al Oeste, terreno eji- 
dal del municipio de la Villa 
de San Antonio, el cual se 
encuentra comprendido dentro 
del terreno llamado El Coyol, 
medido a solicitud del Presbí
tero José Gregorio Boauíri, a 
quien también ie fue concedi
do por el Presidente de la Re
pública, don José María Me
dina y refrendado por el señor 
Ministro de Hacienda don Ra
fael Padilla, en la ciudad de 
Comayagua, el 29 de noviem
bre d^ 1871, y está inscrito 
bajo el número 3268, folios del 
318 al 340 del Tomo 27 del Re
gistro de la Propiedad Inmue
ble del departamento de Co
mayagua. Los inmuebles an
teriormente descritos se rema
tarán para con su producto 
cancelar al Banco Nacional de 
Fomento, cantidad de lempi
ras, intereses y costas, que 
quedó adeudando a Isu muerte 
el Profesor Carlos Izaguirre.íy 
se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se ad-
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Constitución de Sociedad
Para Iob fines legales se hace saber: que en Escritura 

Pública autorizada por el Notario don A d o l f o  León Gómez, 
el dfa 18 de enero de 1965, quedó constituida la Sociedad 
“ Tica Bus Hondurena, Sociedad de Responsabilidad L i
mitada” , con establecimiento abierto en la Segunda Ave
nida entre 6® y 7* calle de la ciudad de Comayagüela, y 
cuyo giro principal es el de transporte terrestre de per
sonas y organización de viajes internacionales. El ba
lance de apertura de la Sociedad es de L  6.000.00. Como 
representantei'de la Sociedad actúan los señores José 
Manuel Camacho Fernández, como Gerente General, y 
Marco Tulio Castro Carvajal, c^mo Sub-Gerente.—Tegu
cigalpa, D. 0., 2 de febrero de 1966.

M oa co Ju lio  Castro Carvajal,
Sub G e re a t  .

4 F. 65.

CONVOCATORIA

CompaRia Nacional de Carga a Granel, S. A.
Por este aviso convoca a sus accionistas para la Asam

blea General Ordinaria, que se celebrará el dfa miércoles 
24 de febrero, a las 3. p. m., en el local de la Cámara de 
Comercio de San Pedro Sula, para tratar lo siguiente:

1. —Discusión, aprobación o modificación del balan
ce.

2. —Nombramiento del Consejo de Administración.

3. —Nombramiento de Comisario.

4. —Asuntos varios.

En caso de no lograr quórum en la fecha señalada, 
la Asamblea se celebrará *<1 dfa siguiente en el mismo 
lugar y a la mhma hora.

C o n s e j o  d e  A d m i n i s t r a c i ó n

4 F. 65.

mi tiran posturas que no cu
bran las dos terceras partes 
del a v a 1 ú o de L  45.000.00, 
valor asignado por las partes 
en las escrituras de Hipoteca 
autorizadas en esta ciudad, el 
25 de septiembre de 1950, por 
el Notario René Sagastume y 
el 28 de marzo de 1952, por el 
Notario Elíseo PérezICadalzo.- 
Tegucigalpa, D. C., 18 de 
enero de 1965.

Leo Valladares L ., 
Srio.

Del 21 fi. al 13 F. 65.

El Infrascrito, Saoratarlo del Jua
gado Primero de Letru  da lo Civil, 
de eite departamento, al público en 
general y para loe efecto* de la ley, 
hace aaber: que en Ja eudJencU 
del día jueves dieciocho de febrerc 
«ntiau&e, a las dies da la mañana, 
•e venderá públicamente e) In
mueble: "U n* cata, sita en el ba
rrio *‘Beien!:, ae este Distrito Cen
tral, construida de piedra, ladrillo 
y adooe, con veinte vana de fren
te por m U varas de fondo, tiene 
cocina, un corredor de dieciséis 
vara* de largo por trae varas de 
ancho; eonatrnldo lo anterior sobre 
un solar ove mide diecinueve varas 
por el lado Norte y limita por este 
rumbo, oon el lote número ‘ S” , 
Letra “ C "; por ai Sur, veinte varas, 
mediando calle oon latee "24" y 
" 2 8 ” , Letra “ S” ; al Este, veinte 
varas cincuenta dentéslmae de va
ra. eon eatt v solar de Oras Her
nández, boy de Antonio Ramón 
Dita, y al Oeste, onoe varas, con 
ix>te” 4". Letra "C ” . insorito está¡ 
este inmueble a favor de Corlna 
Soria no Gutiérrez bajo el número 
lie , Folios 163 y 164 del Tomo 167, 
del Registro de la Fropiedtd In 
mueble y Mercan tu u» esto depar
tamento. Valorado por laa partes 
ae común acuerdo, en la cantidad 
de Dles Mil Lempiras exactos, y 
ae rematará para haeer-efeetlra l*  
-cantidad de Cuatro MU Trescientos

Lem piras. Intereses y cestas d tl 
ju ic io , que A d án  Sortario G u tlé n z  
es eu deberle, en su carácter de 
heredero de Corlna Sorlano G u tié 
rrez a Federica T ravieso. Se ad
v ie rte , que por tratarse de prim era 
llolfeaolón, no se aceptarán postu
ras que no eubrau las dos terceras 
partee del avalúo hecho—'T egu d - 
galpa, P la s m o  Centrar, sábado 16 
de enero de 1966.

L e o  Valladares L ., 
bno.

Del 21 E. si 13 F. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento Francisco Moraxán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la audien
cia señalada por este Juzgado para el 
día martes veintitrés de febrero próxi
mo entrante, a las diez de la mañana 
y  en el local que ocupa este Despacho 
M rematarán en pública subasta los si
guientes inmuebles: a ) LV Jote de te- 
freno en el lugar llamado “ Caguaca” , 
en esta jurisdicción, acotada con alam
bre y piedra, con una extensión su
perficial de cinco manzanas, más o me
nos, limitado: A l Norte, posesión de 
Petronila y José Angel López, camino 

e por medio; al Sur, posesión de Ma
ría dél Socorro Maradiaga; al Este, 
posesión de la expresada Petronila Ló
pez, y al Oeste, posesión de Eleuterio 
Padilla; b ) Una labranza como de una 
manzana de extensión superficial, más 
o menos, con estos límites: A l Norte, 
propiedad de Ventura y Camilo López, 
Eleuterio Padilla y Marcial Alvares, 
camino de por medio; al Sur, propieda
des de Camilo y Miguel López; al Este 
y Oeste, propiedad de Camilo López, 
cercado de alambre y piedra y  mótate, 
cultivada de árboles frutales, y  c ) Otra 
labranza acotada con cerco de madera 
y piedra, capaz de contener seis medi
das de maíz de sembradora, de man
zana y  media de extensión superficial, 
más o menos, limitada: A l Norte, la
branza de María López; al Sur, pose
sión de herederos de Miguel López, ca
mino de por medio que conduce al 
río; al Este, el mismo rio, y al Oeste, 
labranza de Petrona y María López.

Aquí se encuentra construida una casa 
de bahareque, entejada, con corredor 
y cocina, con cultivos de granos, ci
ruelos, mangos y otros frutales, to
dos ubicados en el mismo lugar de 
Caguaca, aldea de Río Abajo, en esta 
jurisdicción. Inscrito d  dominio a favor 
de doña María Maxtmina Argueta de 
Juárez, bajo el número doscientos 
ochenta y seis y doscientos ochenta' y 
siete, folios cuatrocientos cuatro al cua
trocientos seis del Tomo ciento cincuen
ta del Registro de la Propiedad de este 
departamento. Los inmuebles anteriores 
se rematarán para con su producto can
celar al Banco Nacional de Fomento, 
cantidad de dinero que adeuda la se
ñora María Maximina Argueta de Juá
rez, Piadora solidaria de don Abelardo 
Juárez. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partee de L  4.82S.00, valor asigna
do por las partes en la escritura de 
hipoteca autorizada en esta ciudad el 
cuatro de junio de mi! novecientos ae- 
seuta, por el Notario José Marta Pala- 
Jos M.— Teguccigalpa, D. C , 21 de 
neto de 1965.

Leo Valladares L.,

Secretario.

Del 23 E. al 16 F. 65.

13 infrascrito, Secretario del Juz
gado 1* de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día miércoles 
veinticuatro del mes de febrero a 
las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Juzgado, se rema

tará en pública subasta el inmue
ble siguiente: Una casa, sita en el 
barrio El Perpétuo Socorro de la 
ciudad de OomayagUela, de paredes 
de piedra, ladrillo y  madera, cubier
ta con tejas, con tres piezas ha
cia la calle y  dos piezas de pared 
de piedra y  ladrillo, que están divi
didas por un portón, cuya super
ficie es de diez varas veintidós 
pulgadas de largo, por ocho varas 
de ancho, inclusive un corredor, 
existen además dos cocinas de pie
dra y  ladrillo, tejas por techo y  un 
pequeño cuarto para el baño. Es
tas construcciones se hallan le
vantadas sobre un terreno cuyos 
limites y  dimensiones son los si
guientes: al Norte, diez y  seis va
ras, seiscientas setenta milésimas 
de vara, colindando con Lote núme
ro ocho, de los herederos de doña 
Enuna v. de Bonilla; al Sur, diez 
y  seis varas, setecientas setenta 
milésimas de vara, colindando con 
Iota número veintiuno, de Encar
nación Andino, calle de por medio; 
al Este, cincuenta varas, con Lo
tes diez y  Lote siete, de Armando 
Fadgett y herederos de doña En- 
ma v. de Bonilla; y  «1 Poniente, 
cincuenta varas, con la misma su
cesión Bonilla. Con las mejoras si
guientes: siete piezas, de cuatro 
por cuatro varas cada una, con 
su acera respectiva, paredes de 
piedra y  ladrillo, cielo machihem
brado, con servicios sanitarios, dos 
baños y  un lavandefo con insta
lación de luz eléctrica y  que for
man un solo cuerpo con primera
mente descrita y  dentro de loa mis-

i s limites. El inmueb:; tésente 
con sus mejoras se encuentra ins
crito a favor del señor don GtoeaU» 
Zapata Ramírez, con el número a; 
folios 45 y  46 del Tomo 153 dd 
Registro de la Propiedad ée «de 
departamento. Dicho inmueble 3* 
sido valorado por las partes di 
común acuerdo, en la cantidad ds 
(L  16.000.00) diez y seis mil laa. 
piras y  se rematará pan hacer 
efectiva cantidad de lempiras q* 
debe el señor Gonzalo Zapeta Ra
mírez, al Abogado don EWefem 
Mendoza. Se advierte que por da
tarse de primera licitación, no si 
admitirán posturas que no crina 
las dos terceras partes del avaHa 
Tegucigalpa, D. C., 19 de enos 
de 1965.

L E O  VALLA D A R ES L, 

Secretaria

Del 25 E. al 17 F. 65.

H E R E N C I A

Ei infrascrito. Secretariodd 
Juzgado de Letras Tercero di 
lo Civil, del departamento ¿i 
Francisco Morazán, al páMkf 
en general y para los efatoi 
de ley, hace saber: que oto 
Tribunal, con fecha quince di 
enero de] corriente año, dicté 
sentencia declarando a Joto 
Antonio Mendoza Contrnn, 
Luis Enrique y JudithBi* 
beth M e n d o z a  Contra*, 
Sara Irene Mendoza Contorno 
de Méndez, Marina Monda 
Mendoza Contreras, Marti  
Antonia Mendoza Contra* 
de Zelaya, Guillermo Menta* 
Contreras y Adolfo Alejarte 
Mendoza Contreras, heredan 

• ab intestato del difunto Mtat, 
José Bf-nito Mendoza y Foa- 
seca, por derecho de rem ** 
tación de su padre e) «atar J. 
Antonio Mendoza Fondea, 
Decido el primero, en ésta top 
tal, el diecisiete de dictaste 
del año recién pasado de rt 
novecientos sesenta y cuatro, 1 

les concede la posesión efecto» 
de ia herencia, por sí, a Josa* 
yores, y a ios menores Luis Eh* 
rique y Judith ElizabethM*- 
doza Contreras, por medio di 
su madre ia señora Sara N i» 
lasa Contreras de Escrtvrt 
perjuicio de otros herede* M 
igual o mejor derecho.—Tef* 
cigalpa, D. C . 18 de ea*l 
de 1965.

Orlando  Ca iu sC.
Srio.

4 F. 65.

PARA MEJOR S Q M Mv
Haga sos  pahBnri» 

B es  en el diario 
LA GACETA, y F * *  
mandarlos originiki* 
sos  avisos con f t o d i^  

rielad para evitar

Colón Salr
Quetzal
Cotonee

C. H  
Córdoba* 
Peso Mexi

cano

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

Venta Compro
v o z . 

Venta Compro
AUCA
Venta

L L8S L2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98
0.799
L98

0.998868
0.28285?

OSO*
2.01

0.S0SS96
0.28714a

OSO
100

0S01887
0S8571*

0.799
ISO

L 2.02 
OSO* 
2.01

0.298868 0S0SS96 
0.28285? 0.287143

0.158527 0.160» 0.160128

COTIZACION NO  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
m  El MERCADO DE NEW  YORK

Libra KOUrttna ...
aneo Belga-----

Franco Francés .  
Franco Suizo —  
Marco Alemán ....
Fiarte ______ __
Corona Sueca ......
Peseta . .. .•••»*... ..».*■
L ira ------.----- —...
Dólar Canadiense

| ISO
0.0201
0.2040
0.2815
0.2517
0.2788
0.1948
0.0168
0.00160
0.0275

L OSO 
0.0*03 
0.4080 
0.4680 
OSOS* 
0.5536 
0S896 
0.0336 
0.00320 
1S050
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